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Guayaquil, 4 Mayo del 2017 

Señor 

JIMMY REMBERTO GARCIA GOMEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
SERGEPROV S.A PROVEEDORES Y SERVICIOS EN GENERAL en su sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 
misma por un periodo de CINCO AÑOS con las atribuciones constantes en el Estatuto Social 
de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

La compañía SERGEPROV S.A PROVEEDORES Y SERVICIOS EN GENERAL se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto Encargado 
del cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gómez Maquilón, el 25 de Abril del 2012 e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 22 de Mayo del 2012. 

Atentamente, 

Catalina Maritza Andrade Andrade 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SERGEPROV S.A 
PROVEEDORES Y SERVICIOS EN GENERAL para lo cual he sido reelegido, siendo mi 

nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 4 de mayo de 2017 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
SERGEPROYV S.A. PROVEEDORES Y SERVICIOS EN GENERAL, a 
favor de JJMMY REMBERTO GARCIA GOMEZ, de fojas 19.608 a 
19.611, Registro de Nombramientos número 5.298. 
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Guayaquil, 15 de mayo de 2017 
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